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OBJETIVO GENERAL 

Elaborar una nueva propuesta de Diseño Gráfico para la revista "SUFRAGIO" ( Órgano de 

difusión de la Junta Ejecutiva del IFE en el Distrito Federal ); para satisfacer las necesidades específicas 

de difusión de la cultura electoral en el Distrito Federal, basándonos en el análisis y la aplicación de 

los elementos integrales que conforman el proceso editorial;  y destacando la importancia de la 

participación del profesional en Diseño Gráfico para la presentación formal de esta publicación. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Elaborar una revisión teórica de los antecedentes del Diseño, el Rediseño y la relación que 

mantienen entre sí. 

• Disertar sobre el carácter propositivo del rediseño, ventajas y desventajas que ofrece al 

seguir parámetros ya establecidos por el diseño anterior. 

• Describir los elementos y características que integran una revista especializada y establecer la 

importancia de este soporte, corno medio de difusión dentro de la sociedad mexicana de nuestros 

días. 

• Describir las funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral, y resaltar su interés por 

fomentar la participación ciudadana en el ámbito político de nuestro país. 

• Elaborar un análisis de los antecedentes y objetivos actuales de la revista «SUFRAGIO". 

• Establecer la eficacia del trabajo editorial cuando cuenta con una apropiada propuesta 

gráfica, elaborada por un profesional del Diseño Gráfico. 
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INTRODUCCIÓN 

Elaborar un proyecto de investigación de esta índole, representa la oportunidad de realizar una 

revisión de aquellos ternas que convergen para la realización de un diseño determinado, el punto de 

vista de cada diseñador sobre su quehacer diario inserta aspectos nuevos en cada investigación y 

enriquecen el trabajo de otros miembros de la comunidad 

El presente trabajo ha sido realizado con el objetivo principal de elaborar un soporte gráfico 

que satisfaga las necesidades de divulgación y promoción de la cultura electoral en México, preocupación 

de todos los regímenes que pretendan, al menos, funcionar con una fuente de legitimación basada en 

el principio democrático de la representación y, por lo tanto de la elección de dichos representantes;  

tarea que está encomendada, por mandato constitucional al Instituto Federal Electoral. 

Este trabajo es el resultado de vincular una necesidad de carácter eminentemente político• 

democrático, como todas las del Instituto Federal Electoral y la actividad del profesional de diseño 

gráfico con un mismo objetivo;  sin dejar de lado que este trabajo también constituye el cumplimiento 

del tramite de titulación, con el que se completa la obtención del grado de licenciatura. 

Al inicio de la investigación, el papel del diseñador gráfico dentro de una institución 

gubernamental era un punto importante a esclarecer;  al igual que la importancia del diseño editorial en 

nuestra sociedad y particularmente como herramienta de estructuración para un soporte que funcione 

como vínculo de comunicación entre el joven elector y el !FE. 

Uno de los factores determinantes para decidir conjuntar el proceso editorial en la realización 

de una revista y el problema que enfrentaba el IFE, fue tomar conciencia de las características del 

entorno que nos rodea;  las imágenes son elementos que a diario influyen en nuestro comportamiento;  

el periódico, la revista, el cartel, la televisión, el cine, la computadora etc. son medios que utilizamos 

para enviar o recibir mensajes y son parte de nuestra cultura. 
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INTRODUCCIÓN 

Elaborar un proyecto de investigación de esta índole, representa la oportunidad de realizar una 

revisión de aquellos ternas que convergen para la realización de un diseño determinado;  el punto de 

vista de cada diseñador sobre su quehacer diario inserta aspectos nuevos en cada investigación y 

enriquecen el trabajo de otros miembros de la comunidad , 

El presente trabajo ha sido realizado con el objetivo principal de elaborar un soporte gráfico 

que satisfaga las necesidades de divulgación y promoción de la cultura electoral en México, preocupación 

de todos los regímenes que pretendan, al menos, funcionar con una fuente de legitimación basada en 

el principio democrático de la representación y, por lo tanto de la elección de dichos representantes;  

tarea que está encomendada, por mandato constitucional al Instituto Federal Electoral. 

Este trabajo es el resultado de vincular una necesidad de carácter eminentemente político• 

democrático, como todas las del Instituto Federal Electoral y la actividad del profesional de diseño 

gráfico con un mismo objetivo;  sin dejar de lado que este trabajo también constituye el cumplimiento 

del tramite de titulación, con el que se completa la obtención del grado de licenciatura. 

Al inicio de la investigación, el papel del diseñador gráfico dentro de una institución 

gubernamental era un punto importante a esclarecer;  al igual que la importancia del diseño editorial en 

nuestra sociedad y particularmente como herramienta de estructuración para un soporte que funcione 

como vínculo de comunicación entre el joven elector y el IFE. 

Uno de los factores determinantes para decidir conjuntar el proceso editorial en la realización 

de una revista y el problema que enfrentaba el IFE, fue tomar conciencia de las características del 

entorno que nos rodea;  las imágenes son elementos que a diario influyen en nuestro comportamiento;  

el periódico, la revista, el cartel, la televisión, el cine, la computadora etc, son medios que utilizamos 

para enviar o recibir mensajes y son parte de nuestra cultura. 



medios de comunicación ofrecen un sin número de posibilidades ai público para obtener 

asiimacion, ninguna actividad humana se escapa de la participación de éstos;  por este motivo el 

discnaclor cobra vital importancia en nuestra sociedad ya que es él, quien estructura los mensajes para 

que el receptor reciba un mensaje ordenado y eficaz. 

La estructura de este trabajo fue establecida de tal modo que la investigación sobre diseño 

editorial y su aplicación resolviera la problemática del IFE, teniendo así, en el primer capitulo el Diseño 

Graíico y Medios Impresos;  en el segundo, el Instituto Federal Electoral y por último la propuesta 

siAca resultado de los puntos anteriores. 

Con el desarrollo de la investigación logramos establecer la funcionalidad del soporte revista y 

establecimos que sería la mejor alternativa para el Instituto. Este soporte permite llegar al público de 

manera accesible y atractiva;  con estas bases surge SUFRAGIO, publicación que pretende apoyar la 

educación cívica de nuestros jóvenes electores. 

SUFRAGIO es al producto final presentado en este trabajo, la cual, integra las reglas del 

diseño editorial y un cumulo de información electoral para satisfacer el objetivo de divulgación del 

IFE. 

La lectura de este trabajo ha de ser de interés y provecho para todos los jóvenes interesados en 

la vida democrática de nuestro país, y el trabajo de tesis puede constituir una base para el análisis más 

profundo de los aspectos más relevantes para el profesional del diseño. 



CAPITULO 1 

CAPITULO I 

I. DISEÑO GRÁFICO Y MEDIOS IMPRESOS 

1.1 INTRODUCCION AL DISEÑO EDITORIAL 

Ubicar al ser humano y su vinculo con Ir comunicación significa hablar de la propia naturaleza 

del hombre. Por consiguiente el origen de este proceso data desde el mismo momento en que el ser 

humano adquiere conciencia de su existencia 

La gráfica desde todos los tiempos ha representado 11110 de los instrumentos básicos para 
dejar 

huella del devenir y el quehacer del hombre. 'Sobre la arcilla, la madera o el papel el tiempo queda 

expresado en sus marcas"1 . 

LA MAGA 

Paré dei trclx,  dr I.. 145 .cdNit 	Alt,4.$ 

1 MORALES, Carrillo Alfonso. Del diseño y sus arreglos, p,1 

 



CAPITULO 1 

Desde el tiempo del antiguo Egipto, las ideas se han comunicado de forma visual. Los egipcios 

Jban dibujos y símbolos colocados en líneas. Las letras que integran nuestro alfabeto son originarias 

,1 antigua Grecia, donde los símbolos escritos también se exponían en líneas para comunicar 

mee..,, jes y crear palabras;  lo antes dicho comprueba que la letra y la imagen han ido de la mano con 

L more, y esto, sin mencionar la pintura rupestre, prueba contundente de lo que aquí planteo. 

Aso entendernos que las letras y los símbolos manejados desde las culturas antiguas son, el origen 

diseños. 

La sociedad evoluciona y con ella todas las actividades humanas, poco a poco se van sentado 

!as bases para que el diseño desempeñe un rol muy importante en la sociedad de nuestros días. 

En 1750 se inicia la Revolución Industrial con la construcción de la máquina de vapor, en este 

momento la tecnología influye y determina el hábitat humano y al hombre mismo, lo que dio lugar al 

nacimiento del diseño con un concepto más cercano al que hoy conocemos. 

Sin lugar a dudas, la sociedad de consumo en la que se inserta el hombre, cambió su manera de 

vivir;  la conciencia de embellecer lo útil de los productos de la industria es decisiva para el Diseño 

4 	Gráfico. 

Juan Acha considera que todos los diseños, para consolidarse como tales en la actualidad, 

pasaron por las mismas etapas, éstas tienen lugar en el transcurrir del tiempo: 

"1 . La invención de la tecnología. 

2. La invención de una tecnología laboral y mecánica que permite la industrialización masiva 

de un producto.  

3. La toma de conciencia de la necesidad de embellecer los productos industriales. 

4. La división técnica del trabajo industrial como resultado de la etapa 

1. la actualidad articula y la aparición de los diseños como introductores del trabajo 

estético. 

5. La sistematización del aprendizaje de las actividades de los diseños y la difusión del concepto 

de objeto bello por su pura funcionalidad práctico-utilitaria. (El elementarismo geométrico que desaloja 

al ornamento).Tal sistematización tiene lugar tanto en el sovietici Vjutemas como en el capitalista 

Bauhaus, en los años veinte de este siglo. 



CAPITULO 1 

En 1)(1,1d5 palabras, el C1521)0 nace 	 51,ji0 XIX con la industnal,zac,on 	dc  

productos útiles "2 

En el caso del diseño editorial la invención de la imprenta marca el comienzo. 

A la imprenta la precedió el manuscrito cuyos calígrafos además de copiar los libros, buscaban 

embellecer las páginas. En tal actividad había conciencia estética o de belleza formal y también de 

utilidad, pero de tipo artesanal. Los calígrafos no hacían diseño gráfico sino artesanía. Cuando 

aparece la imprenta, desaparece este personaje y surge el impresor;  éste también distribuye los textos 

en el espacio gráfico y suele integrar viñetas. Luego llegan los avances mecánicos de la imprenta, del 

papel, de la tinta y la alfabetización. 

Al iniciar el siglo XIX el periodismo se desarrollo con bastante intensidad. Los avances mecánicos 

continuaron y el número de impresores que requería cada trabajo se redujo. Las máquinas lo hacían 

casi todo, sólo se necesitaba la supervisión de algunos mecánicos. Pero en este momento surge la 

necesidad de que alguien organizara las páginas, entonces se aplicaron los conocimientos empíricos 

del arte. 

2.1CHA, Jean Introducción a la Teoría de los Diseños, pp 99,100 
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lodavia no se tomaba conciencia de la necesidad de obtener un producto visualmente 

5. útil y tampoco se perseguía el convencimiento del lector, con los anuncios, para que 

cl producto anunciado. 

También es importante pensar en la producción masiva de grabados corno consecuencia de la 

recién descubierta, y los periódicos ilustrados de la misma época. Una vez perfeccionada la 

c alía, la prensa se cargó de noticias y de reportajes gráficos, luego ofreció entretenimientos con 

abados, las historietas y los crucigramas de fines del siglo. 

aparecen  sucesivamenta el fotograbado, el linotipo, el offset y las rotativas eléctricas y en los 

años los sistemas de computo. 

Todos estos avances tecnologicos representaron el punto de partida del diseño editorial, pero 

en realidad, el diseño ola estética tipográfica inició su consolidación con las enseñanzas impartida, 

primero en la escuela de Artes y Oficios de las dos primeras décadas de nuestro siglo y después con 

las sistematizaciones pedagógicas principalmente de la Bauhaus. 

6 	La teorízación de esta disciplina es lo que permite concebir 

a la comunicación gráfica, como el proceso de transmitir mensajes 

por medio de imágenes visuales que normalmente están en una 

superficie bidimensional. Donde se usan dos clases de imágenes: 

las ilustraciones y los símbolos visuales."3 y en este marco insertar 

al "diseñador de impresos que trabaja con su propio vocabulario, 

éste no consiste en palabras sino en puntos, líneas, formas, texturas 

y tonos 

Al igual que el escritor, el diseñador puede organizar estos 

elementos en una estructura, o forma para dirigir los procesos del 

pensamiento del lector. La efectividad de un mensaje impreso, 

entonces, es el resultado de que el escritor y el diseñador expresen 

un significado común."4 

3 TURWIL,Arthur A, Comunicación Gráfica. p, 13 
4 TURBULL,Arthur A,. Comunicación Gráfica. p.14 



CAPITULO 1 

1.2 CLASIFICACION DE LOS IMPRESOS EN EL PROCESO EDITORIAL 

El diseño desempeña un papel relevante en el modo que nos proyectamos intelectual, espiritual 

y materialmente. El buen diseño, la comunicación adecuada de servicios o productos, está convirtiéndose 

en una piedra de toque de nuestra sociedad. Es responsabilidad de los diseñadores el intentar que 

sus diseños sean relevantes para las necesidades de hoy y eficaces para los años venideros. 

Por esta razón es de suma importancia ubicar al profesional del diseño dentro de este panorama 

y hacerlo consciente de la responsabilidad que tiene dentro de la sociedad. 

El material gráfico al que toda la sociedad esta expuesto es casi ilimitado, todos los productos 

que utilizamos están cargados de información gráfica;  las etiquetas, los espectaculares, los libros y 

revistas, carteles, papelería y por supuesto la televisión y el cine, estos sólo por citar algunos;  son 

parte de nuestra vida diaria,éstos influyen o determinan muchas de nuestras actitudes, es por este 

motivo que saber explotar cada una de estas alternativas Je otorga al diseñador ventajas incalculables. 

En el diseño editorial (tema que nos atañe), la ubicación de cada soporte representa la 

oportunidad de llegar al receptor de manera más eficaz y contando con el medio más adecuado, por 

este motivo varios autores han elaborado diferentes clasificaciones que nos permiten estructurar propuestas 

más acertadas en cada uno de los diferentes tipos de soportes. 

La clasificación que utilizaré es la elaborada por Martín Euniciano, la cual consiste en diferenciar 

los libros, periódicos, revistas y los impresos extralibreros o extraeditoriales. 

Los impresos extralibreros son hojas impresas sencillas o con uno o más dobleces, sin formar 

parte de libros, revistas o cualquier otra publicación de cierto volumen. 



1111p10505 	tdi, que Icut d difiCli sil 

' 	 derra que apenas kry actPidad 

rre rre,-,;:s!tedui1I modalidad CÍC estos IfTWICSOS para 

r 	,:r ,ruurrica,:,He, y de las relaciones utdustridies, en el comercio 

8 
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CAPITULO 1 

Pilla facilitar su estudio podemos clasilicar los impresos extralibreros en 10 grupo 

1" Impresos eventuales 

2° Impresos de presentación e identificación 

3° Impresos para correspondencia 

4" Impresos para administración 

5" Impresos para envase y expeclicron6' Impresos de información comercial 

6° Impresos de información comercial 

7° Talonarios e impresos de valor 

8° Calendarios 

9° Impresos de fantasía 

10°Publigrafía 



'iTULO 

La clasificación anterior sólo corresponde a la categoría de impresos extralibreros, pero no 

•r:,s olvidar a las publicaciones que por mucho tiempo captaron la atención de todos los 

i,-,runales dedicados al área de diseño editorial;  el libro que fue la primera manifestación de diseño 

• -Ha!, con el concepto que hoy entendernos como tal;  la prensa con sus dos grandes lineas el 

d.co y la revista. 

LIBRO 

El Libro normalmente tiene de 49 páginas en adelante y su encuadernación se realiza con 

:ureitas permanentes. Los libros son de naturaleza literaria o científica. El formato de los libros, 

•radrcionalmente estandarizado, tiene aproximadamente tres divisiones principales: 1) los preliminares 

material inicial 	2) el texto y 3) las referencias o material final."5 

Los preliminares, donde aparecen la anteportada o portadilla, la portada, el contenido , la 

introducción, El texto o cuerpo del libro contiene los capítulos;  las referencias o finales consta de 

apéndices, bibliografía glosario e índice analítico. 

1 O 	Esta descripción corresponde al diseño tradicional del libro, pero como ya sabernos, todas las 

publicaciones pueden ser alteradas considerablemente. 

5TURRULL, Arthur A , Comunicación Gráfica. p 



CAPITULO 1 

PERIODICO 

"El periódico es el medio tradicional del género prensa;  y se produce en forma rápida y 

económica. Se imprime en máquinas rotativas y sobre papeles especiales, en dos medidas clásicas: 

estándar y tabloide. 

La formación de los periódicos es en columnas cuya altura se mide en líneas ágata ( o en 

centímetros ), el ancho de las mismas se mide en cuadratínes."6 

Esta publicación de tamaño estándar cuenta con una distribución de 8 columnas de 280 líneas 

ágata;  el tabloide se compone de 5 columnas de 200 líneas ágata. 

La impresión de periódicos se puede realizar en: tipografía, offset y rotograbado. 

REVISTA 

Tanto la revistas como los periódicos son medios impresos de circulación masiva y son productos 

comerciales y medios de venta a la vez. 

Las revistas son consideradas como un medio permanente pues suelen ser conservadas por sus 

lectores. 

Una característica importante de este soporte es que profundiza en los tenias tratados, por lo 

que los lectores acuden y dedican a su lectura más tiempo que a otros medios impresos. Esta cualidad 

permite publicar anuncios con texto más largo que en cualquier otro medio. 

Las revistas sólo tienen éxito si satisfacen la demanda de sus lectores de entretenimiento, 

información y noticias y si todo esto se logra mostrando un trabajo gráfico rico y eficaz, este medio se 

convierte el la mejor alternativa comunicacional, cuando el objetivo es llegar al lector de manera 

continua. 

Por todas estas características el IFE tomó este soporte, como la alternativa ideal para conseguir 

sus fines de difusión, con este instrumento pretende estar de manera continua dentro de la vida del los 

jóvenes electores. 

TRUBULL, ArthurA. , Comunicacióm Gráfica. p 
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CAPITULO 1 

1.3 TECNICAS O SISTEMAS DE REPRODUCCIÓN 

"La impresión es el medio por el cual se reproducen las imágenes, visuales para la comunicación 

masiva".7 

Antiguamente se lograban impresiones de excelente calidad en prensas tipográficas;  pero hoy 

en día gracias a la tecnología contamos con sistemas de reproducción que alcanzan niveles superiores 

de velocidad y calidad de reproducción, tal es el caso del offset y por supuesto de los sistemas de 

computo que ofrecen un basto panorama de posibilidades en el área de la reproducción. 

En este punto no pretendo elaborar una investigación exhaustiva sobre los medios de impresión, 

ya que ésta daría material para otro documento;  por este motivo sólo planteare las características 

básicas del sistema offset, que el sistema en el cual se planea imprimir la revista SUFRAGIO. 

El offset es un proceso químico que imprime imágenes en el papel con base en el fenómeno de 

que grasa y agua no se mezclan, Una placa plana, normalmente de aluminio, es fotográficamente 

expuesta y tratada de forma que la zona de la imagen recibe tinta grasosa y la zona sin imágenes 

reciben agua y repelen tinta. 

Las prensas de offset son rotativas, es decir, la imagen de los tipos gira mientras ocurre la 

impresión. La placa recubre un cilindro que se pone en contacto con otro cilindro cubierto con una 

mantilla de caucho que, que a su vez, transmite la imagen al papel cuando éste pasa por un cilindro 

de impresión. A cada impresión, se aplica más agua a la zona sin imágenes y más tinta, repelida por 

el agua de la zona sin imágenes, a la zona de las imágenes únicamente.. 

7 TURBULL, Arthur A., Comunicación Gráfica. p.14 
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Las prensas de uso común para offset, son tanto la prensa alimentada por hojas corno la prensa 

niii,;cntada por bobinas 

El offset es actualmente el sistema básico de impresión por que tiene algunas ventajas características 

sc,L)u.' sus tradicionales competidores, la prensa plana, la serigrafía el hueco grabado etc., tales como: 

capacidad para emplear toda clase de métodos de composición en frío con lo cual reduce los costos 

al mínimo, capacidad para reproducir tipografía clara y legible;  utiliza una gama más variada de 

papeles;  una operación eficaz en lo que a prensa se refiere. 

Por otro lado, el offset no usa grabados ni relieves de ninguna clase, por lo que posible obtener 

puntos finos, en retículas muy cerradas, sin peligro de emplastamiento ni mutilación de los valores de 

claro obscuro. 

Las cualidades señaladas permiten al offset la reproducción de medios tornos muy delicados, en 

gama de claro-oscuros muy extensas, a la mayor nitidez en los más pequeños detalles, lo que ofrece al 

diseñador la oportunidad de emplear originales más ricos en saturación y color. 

Los originales para offset pueden ser fotografías, dibujos o pinturas realizados en cualquier 

14 técnica: 

Muchos factores especiales pueden influir sobre la selección del proceso de impresión, pero en 

cualquier caso, la versatilidad del offset podría representar una buena alternativa para resolver cualquier 

problema de impresión con rapidez y eficacia. 
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1.4 TIPO DE REVISTAS 

"La revista constituye una parte vivificante y fascinante de nuestra existencia intelectual, y a 

desempeñado un papel crucial en la configuración de las foreras culturales y sociales del siglo XX."8 

El contexto editorial, las circunstancias comerciales y los métodos de producción han cambiado 

notablemente. Hace treinta o cuarenta años, los directores de arte sufrían graves restricciones técnicas, 

tenían que luchar con tintas, papeles y métodos de imprenta de inferior calidad. La publicidad tenía 

un sitio reservado, a uno u otro lado del espacio destinado al texto, el control del contenido 

correspondía a los redactores, y las expectativas de los lectores eran bastantes distintas. 

La revista moderna nació directamente de la invención de la reproducción fotográfica y de la 

automatización de la imprenta. 

Hasta 1900 la revista se distinguía del libro tener una portada endeble y flexible;  los títulos se 

parecerían a los encabezados de los capítulos;  la disposición de la tipografía era simétrica;  el texto se 

desarrollaba de arriba abajo en columnas sencillas o dobles a la manera de un libro;  las ilustraciones se 

colocaban acupando una página entera opuesta al texto, o unidas a él sólo cuando la tipografía se 

colocaba rodeando las láminas. ( Estas características permanecen aún en revistas técnicas o literarias). 

" El diseño de revistas es un proceso de creación relativamente difuso al que no se puede aplicar 

principios inmutables, debido a que no existe un problema común a todos los tipos de revistas".9 

La revista, como medio, es efímera, un lujo (mientras el periódico es un medio esencial), en el 

que el rigor técnico puede coexistir con la abstracción artística y que no tiene forma visual categórica;  

es también un medio de impresión en el que el contenido editorial puede oscilar desde una lista de 

programas hasta la poesía, desde la ficción a la noticia cruda. Es por este motivo que podemos 

encontrar tan diversas temáticas en las revistas como temas le interesan al. hombre. 

8 OWEN, William, Diseño de Revistas, p.6 
9 OWEN, William, Diseño de Revistas, p.7 
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16 

En cuanto a la clasificación de las revista, nos 

podríamos referir de manera muy general, a la división 

que existe entre revistas de corte general y 

especializadas, entendiendo por generales toda 

publicación, que contenga información variada y que 

su contenido no sea dirigido a un público específico;  

y a las revistas especializadas como publicaciones 

que contienen o desarrollan un tema específico, corno 

las revistas científicas, las de arquitectura, cocina, 

fotografía, arte, sólo por citar algunas. El receptor 

las revistas especilizadas es un público 

werminado por el propio tenla. 

En terminos muy simples, una revista es más 

flexible que un libro y más rigida que un periódico, 

tiene una estructura híbrida de material de lectura 

en serie y paralela;  pude ser de tipo general o 

específico. Se podría añadir, incluso, que el rigor 

intelectual requerido por una revista y por su lector 

está también en punto intermedio entre el libro y el 

periódico. 

"Las revistas, cubren funsiones culturales más abstractas que la rnera transmisión de la noticia 

escueta: son entretenimiento, son estimulantes, son vínculos sociales de los individuos particulares con 

los intereses comunes, son volubles , adalides de la moda y del consumo, y demandan un lenguaje 

visual rico. Las revistas no florecen en lo predecible sino en la sorpresa."10 

Por todo lo anterior, en el ámbito de la comunicación, las revistas juegan un papel muy importante, 

pues todos los públicos ven satisfechas sus personales necesidades, ya que hay revistas para todos los 

gustos y de todos los tópicos. 

10 OWEN William. Diseño de Revistas, p.127 
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1.4,1 ELEMENTOS QUE INTEGRAN UNA REVISTA 

Cada medio de impresión tiene su particular anatomía, la revista se caracteriza por su formato;  

que si bien no siempre es el standarizado, siempre conserva su propia identidad;  los forros, caja 

tipográfica, blancos, folios, portada entre otros. 

Todos los elementos anteriores configuran la forma de una revista;  pero todos se ven condicionados 

a diferentes circunstancias. El presupuesto determina el alcance del color y la prodigalidad y lujo de la 

fotografía e ilustración, y los recursos en función del tiempo y personal que pueden asignarse a cada 

aspecto de la producción editorial. Los métodos de impresión determina los plazos y hasta cierto 

punto, la tipografía. Las necesidades publicitarias influyen en la paginación. El juicio de las consideraciones 

de mercado influyen en el diseño de la portada, y finalmente, pero de ninguna manera en último lugar 

en importancia, la naturaleza del material y el público lector manda sobre la expresión visual. 

Las cualidades de orden, simplicidad y franqueza requeridas en el diseño de la página depende 

por completo del tipo de revista en cuestión.  

17 
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1.4.1.1 FORROS E INTERIORES 

Los elementos que nos ocuparán en este punto, son considerados por algunos autores como Id 

estructura publicitaria de la revista, y que es, en esta parte, donde los anuncios comerciales atacan 

con mayor fuerza. 

18 
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FORROS 

Los forro son muy importantes, principalmente para la publicidad. La cuarta de forros es la 

plana más importante por estar expuesta ala vista con la portada. Esta plana sólo se vende completa 

y es muy probable encontrarla impresa a color, pues se aprovecha la entrada a la máquina de la 

portada. 

La segunda de forros se ve al abrir la revista y toma especial importancia cuando en la primera 

página se publica el directorio de la revista y/o el índice, además de estar impreso en papel de 

diferente gramaje, característica que le da mayor presencia en la publicación. 

La tercera de forros es tan solicitada por los publicistas corno la segunda. Esta última página 

tiene gran importancia debido a su lugar en dicho soporte, porque necesariamente el lector llegará a 

ella, antes que a ningún otro, si hojea la revista de atrás para adelante, o de manera tradicional al 

terminar de leer se llegará a ella. 

Otros factores que prestan importancia a los anuncios en forros, son que el papel grueso con 

mayor cuerpo en que se imprimen les da de mayor permanencia a los anuncios y que aun en el caso de 

las revistas impresas en blanco y negro, las pastas se imprimen a color. Muchas revistas imprimen color 19 
solamente en el frente (l a. y 4a. de forros ) pero otras lo hacen también en el interior ( 2a. y 3a. de 

forros ). 
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SOLAPA 

En algunas publicaciones hacen uso del anuncio en la solapa, el cual suele dar muy buenos 

.,!lados;  este anuncio consiste en cortar el papel de los forros de tal manera que quede una 

,..Ii:ingación lateral de 5 cm. aprox. en cada pasta. Esta prolongación queda doblada hacia dentro y 

llama solapa, esta parte tiene una característica importante, la de ser utilizada por algunos lectores 

no separador, lo que permite que el anuncio impreso en ella sea visto más veces 

INSERTO 

Es una hoja de papel más grueso que el utilizado para la revista y va añadido entre sus páginas 

sin corresponder a los folios de la publicación. 

Este anuncio se puede imprimir en color y en cualquier sistema de impresión. 

2O 	Los editores dictan normas muy estrictas para recibir los insertos, pues éstos deben sujetarse a 

las posibilidades técnicas de la encuadernación de la propia revista. 

Algunos insertos pueden ir cosidos a la revista junto con sus páginas y otros solamente van 

pegados en la base de determinada página. En ambos casos el inserto puede llevar una perforación 

lateral que permita desprenderlo sin dañar la revista. 

Cabe señalar que los insertos se cobran como si se imprimieran con la revista.  

Este tipo de publicidad resulta muy atractiva al lector, ya que el cambio de papel o de tamaño 

produce una localizacuión rápida y por supuesto una marcada diferencia con el resto de la publicación. 

PAGINAS CENTRALES, PRIMERAS Y ULTIMAS. 

Estas páginas tienen la ubicación más estratégica dentro de la publicación por lo que se les da 

importancia superior en comparación al resto de las páginas. 
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Por el tipo de encuadernado que tiene las revista las páginas centrales se localizan rápidamente 

y es ineludible llegar a ellas. Al igual qu '35 páginas iniciales y finales que marcan la lectura secuencia) 

de toda la información contenida. 

Como ya hemos mencionado con anterioridad la función publicitaria de las revistas es trascendental, 

sí bien no todas las publicaciones estas destinadas a vender, en la mayoría de los casos es imposible 

prescindir de la publicidad y ésta encuentra una mejor y eficaz difusión en estas páginas. 
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1.4.1.2 E! r MENTOS GRAFICOS 

Las revistas sólo tienen éxito si satisfacen la demanda de sus lectores de entretenimiento, 

información y noticias, y presentan estos contenidos en un estilo gráfico adecuado para ese particular 

tipo de lector. 

"El formato de la revista es la base de su identidad visual, pero de ningún modo su única 

expresión de individualidad. El formato, Un esquema regular de tipografía y espacio, es un recurso 

22 muy funcional que ayuda a la producción, al diseño y favorece su reconocimiento. El sistema espacial-

la retícula- divide el espacio en secciones moduladas sobre las que se coloca el tipo, de acuerdo a unas 

especificaciones más o menos prefijas. determina, en mayor o menor medida, dónde deben situarse el 

tipo y las imágenes", 1 1 

Las estructuras tipográficas determinan el estilo de los elementos de la página;  es decir, los 

títulos;  los subtítulos y el texto. 

"Los formatos no son otra cosa que andamiajes sobre los que se construye y en torno a los que 

se crean variaciones temáticas y gráficas”.1 2 

Ahora podemos suponer que el fin tradicional del formato y de la retícula es el de facilitar la 

producción, dar coherencia y claridad a la formad  basándose en la función objetiva de cada elemento 

de la página. 

Hasta este punto llegaremos con esta explicación ya que posteriormente analizaremos estos 

elementos en función a mi propuesta gráfica. 

1 COPIAS 
12 COPIAS 



CAPITULO DOS 



CAPITULO 2 

CAPITULO II 

II. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

2.1 ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DEL IFE 

El desarrollo de una democracia no solamente exige el respeto al principio de la mayoría, sino 

a un conjunto de reglas claras que permitan asegurar la validez del procedimiento por el cual una 

mayoría con el consenso y respeto de las minorías la capacidad de conducir a la comunidad, cuya 

voluntad representa. 

La difusión de las acciones sustantivas de gobierno para el ejercicio concreto de la soberanía 

popular, como los procesos electorales, es condición indispensable para la afirmación de la cultura 

política que demanda el fortalecimiento democrático de nuestras instituciones. 

Siendo funciones públicas de carácter estratégico para el desarrollo del México moderno, la 

preparación y organización de los comicios, estos deben caracterizarse por la transparencia y divulgación 

pública de las reglas, etapas y actos que la conforman. 

En la sociedad mexicana constitucionalmente definida como democrática, las elecciones suponen 

la difusión y el consecuente conocimiento público del marco legal que las rige, de las plataformas y 

perfiles de los partidos que compiten y los candidatos que éstos postulan, de las instancias responsables 

de su organización, y, en fin, del conjunto de actos que conforman el proceso electoral. 

La transparencia de estos actos y el escrito de su apego a la legalidad y al Estado de Derecho, 

contribuyen a la credibilidad y en esa medida fundan la legitimidad de las propias elecciones y de los 

poderes constituidos que de ellas resultan. 

El Instituto Federal Electoral busca cumplir así, de cara a la sociedad mexicana, con los fines que 

le dieron origen y orientan su acción en beneficio del desarrollo democrático de México, 
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ANTECEDENTES 

En México, por mandato constitucional, existe un régimen republicano, por lo que, en 

co2sectiencia se deben realizar elecciones. La primera de ellas se organizó en 1811, antes de que los 

mexicanos constituyéramos una nación libre y soberana 

Aun cuando la consolidación de la vida independiente en nuestro país durante el siglo XIX y 

1,15 dos primeras décadas del presente estuvieron marcados por métodos violentos para conquistar y 

mantener el poder, las elecciones no dejaron de celebrarse periódicamente. 

La Revolución mexicana se propuso desde sus inicios el respeto del sufragio efectivo como uno 

de sus postulados esenciales, a Fin de establecer el voto directo y de superar las prácticas electorales 

irregulares que caracterizaron a la dictadura porfirista. 

2 4 	Corno resultado de las transformaciones emprendidas por la Revolución mexicana, el grado de 

desarrollo alcanzado por el país estableció las condiciones objetivas que hicieron posible que aflorara 

la pluralidad que ahora caracteriza a nuestro país. 

Los cambios, productos concretos de la evolución del pueblo mexicano, han sido correspondidos 

por iniciativas gubernamentales de diversa índole, orientadas a propiciar una mayor participación 

popular en los procesos electorales y a dar respuestas a las demandas de nuevas fuerzas políticas 

incorporadas progresivamente al espectro ideológico de la nación. 

La Ley Federal Electoral de 1946 creó un capítulo especial denominado "de los organismos 

electorales", en el cual, estableció que los Poderes de la Federación tendrían, en la vigilancia del 

proceso electoral, la intervención que les señalara la ley, y que dicha vigilancia del proceso electoral, 

en la elección de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, se efectuaría a través de una 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, con asiento en "la capital de la República". 

La Ley Federal Electoral de 1951, aunque reprodujo el mismo principio, señaló que los 

organismos que tenía a su cargo no sólo la vigilancia, sino también la preparación y el desarrollo del 

proceso electoral, eran la Comisión Federal Electoral, las comisiones locales electorales, los comités 

distritales electorales, las mesas directivas de las casillas y el Registro Nacional de Electores. 
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La Comisión Federal debía residir "en la ciudad de México". 

La Ley de 1973 omitió la referencia de dar a los Poderes de la Federación la intervención que 

les corresponde en la vigilancia del proceso electoral, y se limitó a declarar que correspondía al 

Estado, los ciudadanos y a los partidos políticos, la responsabilidad de la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral. 

La Ley promulgada en 1977 incluyó el capitulo relativo al organismo federal electoral dentro 

del titulo " De la organización y preparación de las elecciones", 

El Código Electoral de 1987, aunque mantuvo la misma estructura señalada por la ley que lo 

precedió, al incluir este capítulo en un libro diferente, señaló que la preparación, desarrollo y vigilancia 

de las elecciones es una función de orden público que corresponde al gobierno federal ( excluyendo 

en este aspecto al Poder legislativo ), y agregó, al mismo tiempo, la tesis de la responsabilidad 

compartida a que hicieron referencia a las leyes de 1973 y 1977. 

Por prirnera ocasión en la historia de México, en octubre de 1990 se creó un organismo con 
25 

plena autonomía jurídica y presupuestal dedicado a la organización y supervisión de las elecciones 

federales, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE). Por disposición constitucional, en el 

concurren la ciudadanía, los partidos políticos nacionales y los poderes Legislativos y Ejecutivos de 

la Unión, de manera equilibrada, tanto en sus órganos colegiados de dirección como de vigilancia. 
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OBJETIVOS 

El INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, depositario de la autoridad electoral, es responsable 

de la función estatal de organizar las elecciones. (Art. 68 COFIPE ), 

1. Los fines del Instituto son: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática;  

Preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos políticos;  

Integrar el Registro Federal de Electores;  

• Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones;  

• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;  
2 6 	Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;  y 

Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política. 

2.Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

imparcialidad y objetividad. 

3.Para el desempeño de sus actividades el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios 

integrados en un Servicio Profesional Electoral. La desconcentración será a base de su organización. 

( Art. 69 COFIPE ) 

Por mandato constitucional la autoridad electoral se halla depositada en el INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, que en un organismo público autónomo, de carácter permanente, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonios propios. ( Art. 70 COFIPE ). 

• El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, 

• El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las de este Código. 
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La estructura del Instituto tiene, vista de manera vertical cinco niveles jerárquicos que se diferencian 

tanto por sus funciones como por los tiempos en que éstas ejercen. El primer nivel están los órganos 

centrales: el Consejo Géneral, que en su autoridad máxima;  la Junta General Ejecutiva, y la Dirección 

General. Los órganos centrales actúan durante todo el año del proceso electoral las 24 horas, pues 

en ese período todos los días y horas son hábiles, según dicta el COFIPE. Sigue el nivel de los 64 

órganos locales, dos en cada entidad federativa: un consejo local y una junta local ejecutiva. El tercer 

nivel es de las 300 juntas distritales ejecutivas. Las juntas locales y distritales actúan permanentemente, 

pero los consejos locales y distritales sólo durante el año de las elecciones.federales. El cuarto nivel es 

el municipal, y a él le corresponde las oficinas municipales, que la junta general ejecutiva podrá instalar 

con fines sobre todo de auxilio en la elaboración y actualización del Padrón Electoral. El quinto nivel 

es el de las mesas directivas de casilla, cuyos miembros son autoridades electorales desde que rinden 

su protesta hasta que terminan sus funciones con la entrega del paquete electoral a los consejos 

distritales. 

Con los ciudadanos miembros de las mesas de casilla la autoridad electoral adquiere su máximo 

carácter civil. 

Vista de manera horizontal, la estructura del Instituto se diseño para que concurrieran en la 

organización de las elecciones, con el mayor equilibrio, los poderes Legislativo y Ejecutivo, los 

partidos políticos y la ciudadanía. Ello es clara en sus órganos colegiados y en particular en el de 

mayor jerarquía, el Consejo General. 

Todo lo anterior muestra que el Instituto se encuentra estructurado de tal manera que alcanza a 

cubrir todos los objetivos que le marca la ley;  y es en este momento donde las funciones del I FE 

rebasan las fronetras del proceso electoral, acercandose a la ciudadanía y logrando así, manifestarse 

en todo momento dentro de la vida democrática del México Moderno. 
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2.2 ANÁLISIS DE LAS PUBLICACIONES REALIZADAS Y NECESIDADES DE 

OPTIMIZACIÓN GRÁFICA DE LA REVISTA "SUFRAGIO" 

En este momento entenderemos al Instituto Federal Electoral (IFE), como el organismo público, 

permanente, profesional en su desempeño y autónomo en sus decisiones que tiene la función estatal de 

organizar las elecciones. Dicho órgano tiene señalados sus objetivos en el artículo 69 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). Es importante destacar el carácter 

permanente que tiene el instituto, por lo tanto, sus actividades se desarrollan durante los procesos 

electorales y también mientras no los hay. En este lapso se considera de vital importancia continuar con 

28 las tareas de promoción y educación político-electoral y cívica;  de ahí que la elaboración de materiales 

de difusión sean una forma de acercamiento con la ciudadanía y así poder llegar a cubrir los objetivos 

que le señala la ley. 

A nivel nacional se elaboran materiales de difusión cuya distribución es realmente restringida y 

esto los convierte en sólo material de uso interno. 

A raíz de esto, el órgano delegacional en la capital de la República consideró la necesidad de 

elaborar una revista que contribuyera al fortalecimiento de la cultura política y la vida democrática de 

esta ciudad;  para tal efecto se elaboró un proyecto llamado SUFRAGIO, esta publicación sería 

periódica y debería captar la atención de toda la ciudadanía del Distrito Federal, 

El proyecto era muy ambicioso se pretendía distribuir periódicamente en los puntos más estratégicos 

para captar la atención del electorado y sobre todo de los jóvenes ciudadanos. 
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La revista solo pudo conseguir la pulDlicamón del primer f11:1111C10, el cual, no satisfacía sus 

objetivos Las razones administrativas fueron diversas, desde la desorganización del personal encargado 

de elaborarla hasta el retiro del presupuesto que se le había otorgado. 

Sin embargo, el mayor Fracaso de la publicación fue a nivel gráfico, ya que este lejos de cumplir 

las expectativas que planteaba la revista provocó el desinterés del público lector. 

Lo revista contaba con un formato tamaño carta, el cual permitió la distribución de la información 

en tres columnas con tipografía patinada manejada en altas y bajas. 

Los encabezados se justificaron a todo lo largo de la página, con tipografía bold y con un 

puntaje mayor. 

La ubicación de las fotografías se realizó de manera arbitraria y toda la publicación contaba solo 

con 3 imágenes. La propuesta gráfica realmente fue limitada y por lo tanto, no resulto atractiva al 

público receptor. 
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La propuesta gráfica de la revista 

SUFRAGIO es, sin lugar a dudas, el resultado 

de la carencia de un equipo profesional en diseño 

gráfico que pudiera satisfacer las expectativas 

de tal publicación. 

El Instituto Federal Electoral al publicar el 

prirner número de la revista se encontró con un 

producto deficiente que no pudo salir de sus 

instalaciones y dejo de existir. 

En la estructura actual del Instituto se 

mantiene la convicción de continuar el esfuerzo 

de promoción de la cultura electoral, es por esto 

que hoy se plantea la posibilidad de que 

SUFRAGIO cuente con el personal capacitado 

y el presupuesto necesario para que la 

publicación pueda llegar a cumplir con los 

objetivos que le dieron origen. 

29 

.111;r1barst • Irme a,  urtut, au a... tottfon.... 
rnIVI.M .Nr.• 'nítido ru 
4.1.0. 	0.L. se 11....11'.• 

%.• 

.1. rtrart 
.01444 •014 1.1~111,1t.0 



2.3 ANÁLISIS DEL PUBLICO RECEPTOR DE LA PUBLICACIÓN. 

" Sc calcula que el hombre moderno emplea 18 horas semanales en la lectura;  entre éstas, 12 
1,35 destina a recibir información mediante periódicos y revistas"13 . Por este motivo es que hoy en día 

dicho soporte representa uno de los mejores canales para acercarse el público, además que si 

tomarnos encuenta que, "las revistas son un medio de comunicación permanente que selecciona a sus 

lectores y se adapta a la vida de éstos. Estas publicaciones cubren toda clase de públicos, durante 

30 todos los días de la semana y son leídas repetidamente por sus compradores y por sus lectores 
secundarios.".1 4 Este medio es el idóneo para la sociedad de nuestro tiempo. 

El Instituto Federal Electoral se inserta en esta realidad, y por ello plantea la utilización de 
dicho soporte para acercarse a todo el electorado y vincularlo con el medio político electoral del 
Distrito Federal. 

La publicación SUFRAGIO pretende ser el canal que mantenga informado al ciudadano del 

D.F., pero su mayor ambición es vincular al joven elector con el medio electoral y darle las herramientas 
necesarias para hacer uso de su derecho al voto de manera responsable. 

En el artículo 34 constitucional contempla que "son ciudadanos de la República los varones y 

la mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II.Tener un modo honesto de vivir. 

y el artículo 35 marca que son prerrogativas del ciudadano: 

13 RELTPAN y Cruces, Raúl, Publicidad en Medios Impresos. 

14 BELTRAN y Cruces, Raúl, Publicidad de Medios Impresos. 
p. 71 

p.70 



I.Votar en las elecciones populares;  

II. Poder ser votado para todos los cargos de elecciones populares y nombrado para cualquier 

otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezca la ley,"1 5 ,entre otras. 

Es justamente este sector al que el Instituto Federal Electoral pretende enfocar todos sus 

esfuerzos de educación electoral. 

Es necesario establecer que el soporte revista representa para el joven actual, un medio con el 

cual el se encuentra familiarizado, y por ello, se convierte en un conducto idóneo. 

Nuestro público receptor tendría acceso a la publicación en sus áreas comunes tales como: 

escuelas, bibliotecas y por supuesto en las instalaciones del Instituto. 

La revista SUFRAGIO representa una oportunidad de lograr que los futuros y jóvenes 

electores cuenten con una idea más clara de todos los sucesos políticos que se originan en un país 

como el nuestro;  toda la ciudadanía debe consientizarse que la modernización del país y del 

mundo necesitan cambios que hagan más armónicas las relaciones entre gobierno y sociedad. 

México vive, al igual que otras naciones, una época de transiciones políticas, sociales y económicas. 

Por esa razón día a día la construcción de un sistema plural y justo se convierte en una tarea 

insoslayable tanto para el gobierno como para la sociedad. 

Y todo este cambio solo puede darse mediante la educación. 
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15 SENADO DE LA REPUBLICA, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. p.47 





CAPITULO 3 

CAPITULO III 

III. PROPUESTA GRÁFICA 

3,1 FORMATO 

El contenido y la forma son componentes básicos e incambiables de todos los medios. Y en el 

caso del formato es innegable su relación con el diseño. 

"El contenido es fundamentalmente lo que se está expresando, directa o indirectamente;  es el 

carácter de la información, el mensaje. Pero en la comunicación visual el contenido nunca está separado 

de la forma. Cambia sutilmente de un medio a otro, de un formato a otro, adaptándose a las 

circunstancias de cada cual."1 6 	

33 

Todas las comunicaciones gráficas están restringidas por ciertos límitantes visuales de la misma 

manera que un actor esta confinado a los límites de un escenario. Cada página diseñada debe 

adaptarse a las proporciones establecidas para ella. 

El equivalente gráfico del escenario del actor es el formato, que es la forma, el tamaño y el 

estilo de la publicación. 

16 DONDIS, D.A., La Sintaxis de la Imagen, p.123 
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s formatos de revistas han cambiado y evolucionado a la par de la tecnología;  antiguamente 

io del papel era determinado por los métodos empleados para su elaboración, y en la 

a,1,1!iciacl el formato tiene una estrecha relación con las máquinas utilizadas para la impresión y el fin 

onal que busca la publicación. 

El formato de una revista responde a tres consideraciones prácticas: facilidad de manejo, 

aj.iptabiliclad del contenido al formato y limitaciones mecánicas de los tamaños de las prensas de 

Imprcsrón Los tamaños de las revistas varían desde las de bolsillo hasta aquellas que igualan los 

peHádicos tabloides. Pero en la actualidad los formatos se han estandarizado de la siguiente forma: 

carta, media carta y doble carta ,( cabe señalar que estas medidas no son del todo exactas, pero sus 

nombres obedecen a tamaños tradicionales. 

Por supuesto, lo anterior no pretende ser una regla general;  existen en el mercado publicaciones 

que cuentan con formatos variables, algunos de los ejemplos más conocidos son las revista del 

Reader 's Digest como revista de bolsillo, Metrópolis y Harpes Bazar que rebasan el tamaño carta.  

Otro factor que influye en el diseñador, para determinar el formato a utilizar en su diseño, es 

el de aprovechar al máximo el pliego de papel;  esto por obvias razones de costo y funcionalidad, por 

este motivo encontramos la mayoría de las publicaciones tipo revista en submultiplos de pliego. 

Lo antes dicho nos muestra el carácter funcional del formato, si consideramos, lo dicho por Van 

Doren:: la forma se adapta a la función por medio del estudio no sólo antropométrico del usuario, 

sino también psicológico, los aspectos de uso conforman tan sólo un aspecto de la función: los 

objetos deberán funcionar para el cuerpo (uso) y la mente (estética), limitando estas funciones los 

materiales, procesos y costos". 

En mi opinión lo más importante, es destacar que el formato de la revista tiene como fin facilitar 

la producción y dar coherencia y claridad a la forma;  basándose en la función objetiva de cada 

elemento que participa en el diseño de la página, además de ser, parte importante de su personalidad 

y otorgarle características propias del formato que influye en todo el diseño. 
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CAPITULO 3 

En al Caso de la revista SUFRAGIO como ya mencionamos con anterioridad es una publicación 

emitida por el Instituto Nacional Electoral, la cual planea insertarse en el mundo del joven elector 

para proporcionarle un panorama más amplio de nuestro régimen gubernamental. Dado las 

características que el proyecto posee, sin pasar por alto el presupuesto con el que cuenta, se ha 

determinado que el formato carta satisface de manera idónea las necesidades de la publicación y se 

ajusta perfectamente al presupuesto con el que cuenta. 

El formato carta empleado en la publicación nos permite una diagramación de dos, tres y 

cuatro columnas;  teniendo la alternativa de insertar información publicitaria de Una plana, rnedia plana 

horizontal, media plana vertical, un cuarto de plana, un octavo de plana, un sexto de plana, anuncio 

tipo robaplana y en tercio de plana. 

El aspecto de la diagramación lo abordaremos en el siguiente punto, sin embargo, es de gran 

importancia la mena 	interior ya que así podremos comprender la relación que existe entre todos los 

elementos que conr 	ami la propuesta gráfica para la revista. 
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3.2 DIAGRAMACIÓN 

El fin de la fuente del mensaje impreso es la transferencia de significado de la fuente a la mente 

d. lector. Con este fin la fuente elige los elementos verbales y gráficos y los dispone en una estructura. 

Todo el diseño tiene estructura. El sistema humano de procesamiento de información 

automáticamente busca imponerle una estructura a la incertidumbre. Con esta viene el orden y el 

3 6 significado y le permite al hombre hacer frente a su medio. 

La estructura reticular es un patrón común en el diseño de los libros y emisiones periódicas. 
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CAPITULO 3 

"Una retícula organiza el espacio según los ejes x, y. La retícula, es una forma estructural que 

invade el arte y el diseño desde tiempos de la Bauhaus, articula el espacio según un tramado de 

oposiciones: verticales y horizontales, arriba y baja, ortogonal y diagonal, izquierda y derecha. Otra 

opción implicada en le retícula es la posición entre la continuidad y la discontinuidad."1 7 

La escritura y tipografía occidentales convencionales se organiza en una retícula;  una página 

genérica consiste en hileras horizontales de tipos dispuestas en un bloque rectangular. 

"Según lo describe Saussure, el lenguaje es también una especie de retícula: el lenguaje articula 

la "nebulosa no trazada" del pensamiento prelingüístico en elementos distintos, que rompen el continuo 

de infinitas gradaciones de la expresión en signos repetibles. 

El leguaje es una retícula, y una retícula es un lenguaje."1 8 

Es innegable la participación de la retícula en todos los soportes de diseñamos, ya que esta, nos 

proporciona el orden necesario para que nuestro receptor reciba el mensaje de manera coherente;  el 

número de campos en los que se puede dividir el plano varían de 4 hasta 72 según algunos autores. 

La división en campos nos permiten determinar la mancha tipográfica, y colocación de las imágenes 37 
etc. 

SUFRAGIO cuenta con una retícula de 32 campos, la cual, nos proporciona una amplia 

diversidad de combinaciones, ya que podemos utilizar un bloque centrado pasando por 2, 3 y 4 

columnas, según sea el caso o la importancia del texto. 

Al tener 32 campos nuestras imágenes no se someten simplemente a una subdivisión sencilla, 

puesto que las proporciones que podemos lograr, tanto en forma horizontal corno vertical, nos da una 
riqueza visual mucho más óptima en esta retícula que en su similar de 8 campos. 

No debemos pasar por alto que según la sagacidad del diseñador, esta retícula nos permitirá 

hacer subdivisiones a los campos , que nos darán como resultado composiciones más interesantes entre 

tipografía e imágenes. 

Otro aspecto importante de la diagramación que ya habíamos mencionado antes es la importancia 

de ésta en la ubicación de los anuncios publicitarios;  y sí tomamos en cuenta que, la publicidad es el 

medio por el cual la mayoría de las revistas subsisten, este aspecto toma gran importancia. SUFRAGIO 

pese no ser una revista de tipo comercial, contará con la participación de algunos anunciantes, los 

cuales contribuyen económicamente en el proyecto y se integrarán al diseño del mismo. 

17 LUPTON y A88077,' El ABC de la Bauhaus y la Teoría del Diseño. p.28 
18 LUPTON y ABBOT7; El ABC de la Bauhaus y la Teoría del Diseño. p.28 



CAPITULO 3 

La retícula con la que se elaboró el diseño de SUFRAGIO es otro de los aspectos funcionales 

con los que cuenta esta propuesta, ya que busca la organización de la información contenida, la 

legibilidad y facilitar su reproducción;  al conjuntar estos factores la propuesta planea ser más 

accesible para el público lector. 

Los elementos funcionales en combinación con todos los elementos sensoriales. tales como, 

tipografía, color, ornamentos etc. que integran el diseño de la revista se pretenden lograr, una 

1.-,ublicacion que responda de manera satisfactoria las necesidades de divulgación del instituto y la 

necesidad de información de nuestro público receptor. 

1 

38 



••••••••••••1 

39 



C PITULO 3 

3.3 TIPOGRAFÍA 

El diseñaor gráfico "escribe" documentos verbales /visuales adaptándolos, dándoles tamaño y 

estructura, y editando imágenes y textos. Las estrategias visuales del diseño no son absolutos universales, 

generan, explotan y reflejan convenciones culturales. 

Las imágenes tienen una importante participación en la comunicación gráfica pero es 

primordialmente por medio de palabras como se guía los procesos del pensamiento del receptor a lo 

40 que espera será la comprensión de un mensaje que concuerde C011 la intención de la fuente de origen. 

Lo que interesa primordialmente al lector respecto a las palabras es el mensaje que transmite. Y aunque 

el lector pueda estar inconsciente de ello, las formas visuales creadas por las líneas negras, curvas y 

rectas, y los ángulos que constituyen los caracteres, influyen sobre su pensamiento. 

Explicar la importancia de la tipografía en la composición gráfica, nos llevaría a tiempos de las 

primeras civilizaciones;  sin embrago, sin pretenden restarle importancia, para el diseño gráfico de 

nuestro tiempo la tipografía cobra importancia desde la invención del tipo movible. 

Desde la Bauhaus la composición tipográfica dejo de ser un campo sólo para el impresor;  los 

diseñadores adoptan esta composición como parte del diseño global. 

"Para el diseñador, la tipografía es algo más que marcas negras sobre el papel: Las marcas 

descomponen el blanco del papel en varias formas. Por lo tanto los espacios entre las letras, palabras 

y líneas de tipografía contribuyen al reconocimiento de éste. Además, cuando se compone un gran 

número de palabras. éstas forman en su totalidad configuraciones de texturas y tono que, al ser 

incorporadas en un boceto, interactuan con otros elemento."1 9 Esto convierte a la mancha tipográfica 

un elemento importante en la composicityn y que en conjunto tiene características similares a la de las 

imágenes. 

19 TURSULL, Arthur A., Comunicación Gráfica. p.75 
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En la actualidad el proceso editorial lleva de la mano la tipografía y las imágenes. 

Determinar que familia tipográfica es más útil en cada caso resultaría arriesgado y una discusión 

interminable;  ya que cada fuente tiene características propias y según el criterio del diseñador una 

función diferente. 

En la mayoría de las publicaciones podemos observar tipografía patinada, ya que a esta se le 

atribuyen mayores rasgos de legibilidad, sin embargo, publicaciones contemporáneas hacen uso de 

familias de palo seco, argumentando que existe mayor dinamismo en ellas. 

Como ya mencionamos en los capítulos anteriores;  todo diseño tiene una parte de objetividad 

y otra de subjetividad;  y en caso de la adecuada elección de la familia tipográfica para un soporte, la 

decisión es eminentemente sensorial. 

En el diseño para SUFRAGIO la elección se llevo acabo mediante parámetros sensoriales, 

los cuales fueron emitidos por el diseñador y las personas del Instituto que participarán como 

redactores en el proyecto. 

Las familias tipográficas seleccionadas son: 	
41 

BRITANNIC BOLD 
FRANKFUR GOTHIC 
GEOMETR 231 BT 
AVANT GARD BK BT 

Todas las familias elegidas para el proyecto son de palo seco, lo cual pretende una unidad, sin 

dejar de lado el dinamismo que proporciona el uso de fuentes diferentes. 

Todos los elementos que se conjugan en el diseño de SUFRAGIO se interrelacionan con el fin 

de proporcionarle al joven elector una herramienta sencilla, en cuanto al su contenido, atractiva, a 

lo que se refiere al diseño, y sobre todo que cumpla su principal función;  la de difundir la cultura 
electoral, 
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111111ANNIC BOLI) 

ABCDEFGHIJKLMN 
ÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnño 
pqrstuvwxyz1234 
567890 

FRANKFUR GOTHIC HEAVE 

ABCDEFGHIJKL 
MNÑOPQRSTUV 
WXYZ 
abcdefghijklm 
nñopqrstuvwxy 
z1234567890 
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GEOMETR 231 HV BT 

ABCDEFGHIJKLMNÑ 
OPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnño 
pqrstuvwxyz 1 2345 
67890 

AVANT GARD BK BT 

ABCDEFGHIJKLM 
NÑOPQRSTUVWXY 

abcdefghijklmnñ 
opqrstuvwxyzl 23 
4567890 
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3.4 PRESENTACIÓN FINAL 

Presentación de: 

PORTADA 
• ÍNDICES 
• EDITORIAL 
• ENTRADA DE ARTICULO 
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	• DESARROLLO DE ARTICULO 
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EDITORIAL 

Para la ¡ornada electoral ci,z1 1 	de noviembre, 1 493 fórmulas se encuentran realizando sus 

Mal 	
campañas por Lis calles y lugares públicos del Distrito Federal. Pintas en bardas y mantas nos 

revelan en las esquinas las propuestas de los candidatos a consejeros ciudadanos. 

11« 	 Es de lamentarse, sin embargo, que liente a este espíritu de festividad ciudadana, hay 

acciones lasivas que intentan manchar el proceso electoral. Se han denunciado agresiones físicas d 

Ce 

	

	

candidatos y personas que participan en las tareas de organización , En particular preocupan los 

hechos acaecidos de las delegaciones Magdalena Contreras, Iztacalco y Cuautémoc, donde 

O
varios ciudadanos han resultado lastimados. 

ISM 	

Las contiendas electorales son para dirimir ideas, para disputar opiniones y razonar sobre las 

posiciones políticas que pueden ofrecerse a los ciudadanos para orientar el sentido del voto. Las 

cotiendas deben darse en el marco de la civilidad que tiende ala democratización que busca la 

111112 

 sociedad. 

11111 	

El Comité Central en su sesión del 25 de Octubre acordó realizar varias acciones tendientes 

a evitar ploblemas como los acaecidos. La condena fue unánime de parte de los partidos políticos. 

Por ello se acordó solicitar a las autoridades competentes llevar las invetigaciones a fondo para 

castigar a quienes resulten responsables. 

Asimismo se solicitará una reunión con el Procurador de Justicia del Distrito Federal y con 

el Secretario de Seguridad Pública del Departamento del Distrito Federal para que, en sus 

respectivas competencias, contribuyan a evitar los actos de violencia que ensombrecen un proceso 

electora! que se ha conducido con transparencia para legitimar sus resultados ante la opinión 

pública. 

Los candidatos tiene la palabra para asegurar al resto de la ciudadanía, al conjunto de la 

sociedad, que su única aspiración es un gobierno democrático y plural donde todas las tendencias 

puedan estar representadas. 

=Ir 



POLITICAS 

REFORMA 
DEL ESTADO 

Pa

unto central de la inter,ención es el problema de 

l reforma del Estado, pero donde la Reforma del Estado 

está vista fundamentalmente en términos de las nuevas 

relaciones que se pueden establecer entre politicos Estoy 

consciente que la reforma dcl Estado no se agora cn 

estos puntos, pero entre sus aspectos fundamentales están 

precisamente éstos 

Las relaciones entre ciudadanía y gobierno no 

son unívocas, más bien y por la misma densidad que han 

adquirido, se mueven simultáneamente en varias bandas: 

corno demandas sociales y económicas, como exigencias 

de participación social y política, como reclamaciones 

indudables de intereses particulares, corno expresión de 

intereses tanto regionales, como también requerimientos 

de respeto ala participación electoral y ala efectividad 

del SUFRAGIO, como deseo de asociación y 

agrupación para elevar la voz en torno a requerimientos 

corporativos etcétera. 

El concepto mismo de ciudadano y de ciudadanía 

han ganado paulatinamente terreno en el lenguaje político, 

sucediendo a la expresión indiferenciada de masa o, 

inclusive, ala Masa estructural de clase que dominó en al 

pasado. 

Los cambios en el lenguaje hablan por las 

mutaciones en las relaciones sociales. De aquí que no 

resulte ajeno al sistema político mexicano( y no sólo a él 

), que con la crisis económica y la consiguente disolución 

de las políticas proteccionistas y asistencialistas a favor de 

las agrupaciones corporativas, el ciudadano ( el individuo) 

irrumpa como nuevo sujeto social. 

La existencia histórica del ciudadano está ligada a 

la Revolución Francesa y iOrild parte también del proceso 

de disolución de las corporaciones privilegiadas del ocien 

régimen.  

Racionalismo, ilustración y ciudadanía constituyen 

una triada indisoluble y corrosiva que va d modificar 

drásticamente las viejas relaciones políticas que 

Obstaculizabais el ascenso de la burguesía, el comercio y 

la industria. Sin pasar por alto las proporciones del caso, 

la noción de ciudadanía en México y en general en los 

diferentes países de América Latina, parece estar 

directamente asociada con el agotamiento de una fase 

histórica dominada por la política y SU capacidad para 

asignar y ubicar recursos. El ciudadano reclamaría, por lo 

tanto, su derecho a existir, a organizarse y a demandar, 

sin contar con la autorización previa del gobierno, llegando 

inclusive a la confrontación si tuviera que enfrentar 

obstáculos de crácter político. 

La ciudadanía se ha ganado su lugar a la libertad 

económica y política, sobre ella, d su vez, se retroafimenta. 

Por eso es viable pensar que se trata de una figura social 

sobre la cual se está estretejiendo un sistema cada vez más 

complejo de relaciones, vinculando a transformaciones 

estructurales y no a un fenómeno pasajero derivado de 

una coyuntura particular. Esta misma circunstancia es la 

que explica la Maraña "de inteuelaciones que se está 

dando entre los ciudadanos y el gobierno y que, como se 

podrá ahora fácilmente colegir, cubre un creciente universo 

de problemas y urgencias. 
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POLITICAS 

r ir. 	1,:rirrir de r.rJrIrcrirrKr.-.,ir ''..ir.rrr; 

y lb 	s:CS 1111e SC han ven], ir) 

are r.,ibrilmente explichles Sr SC' 

.• 	 lranSIOrilia(Ones que taMbiell Fru 

y la aire politica, y la 

lila 	interior...work) dispuesta 

p(sirsaLlí dados en rigor, podemos 

reidC1611 

rud4riarirri y gobierno que ha logrado traducirse 

p 	ése,:  por 9.; lado, en nuevas y 

i./ . 	 ilCdS que están tratando 

ar.unrirlaíd:rs rus los úlunros decenos 

fina ele lar vías que ha recaudo la clase política 

,:.:berso en el úliimo lustro para hacer frente al 

de demandas de la sociedad ovil, las cuales 

a,(..irazaban con provocar una espiral are( renable de 

ha sido, sur lugar a dudas, el uso 

sclerliabC0 de la concentración en los pactos económicos 

l..n estos verdaderos contratos sociales los protagonistas 

íralsdo fundamentalmente los sectores obseso, empresarial 

.::áír,pes,no, los que kan puesto de manifiesto las pitnoncs 

r .r.7,.eitrenrcs ciir 	respectp.aS integrantes. 

Además de los pactos, otro claro ejemplo de lo 

que se entíe.ra de poi concentración , no los muestra el 

Programa Nacional de Solidaridad. Por otro lado, el 

sistema ha establecido un avertiente de concentración 

con Iris SeClOteS SOCialeS y privado y con los sobremos 

estatales y municipales, con el objetivo explícito de alcanzar 

determinados objetivos. 

Tal importancia ha adquirido la concentración 

que se constituyó el Consejo Nacional de Concentración 

Económica. Es muy probable que los planes nacionales 

de desarrollo (83.88 y 89-94), los programas 

nacionales de mediano plato del sistema nacional de 

planeación democrática, los programas especiales y los 

programas regionales, habían tenido aun menos logros 

de no haberse hecho de la concentración una piedra de 

toque en la construcción de acuerdos y relaciones con 

un a multiplicidad de grupos de interés, organizacio-

nes, asociaciones, empresas() e individuos 

lin punto fundamental de la participación 

ciudadana y que Ira otorgado sin lugar a dudas un 

destacado nivel en las relaciones entre ciudadanía y 

l'S,1 	 que regulan la 

pa,r,cip ict., de l'..11OlVi'h-1/11(.,... 	del(ss pardos políticos 

en !)S 	 .1.1,".1...Pi.ren 	uon,ro rn;rs, r)ar a  

algunos estudies os la reforma pliso electoial es la reforma 

del Estado.  

En 	 por la peculíandad de nuestro 

pis.,..escr Imite. r:o, las leves electorales han devenido una 

clara e‹presí¿n del peso que la ciudadanía Ira ido 

acicisiiiicitait, helad all-..siad3 Una prueba en este SelllICIO 

Sedare Ir,s ,,::ío,rpas que w 	 dandi) en las clileienies 

normas CleCIOraluS de 1970 a 1991 El acortamiento 

de los porody, de vigencias entre una y otra leyes 

electorales, ponen de manifiesto que no han logrado 

satisfaces plenamente las demandas ele la ouddania y de 

los partidos políticos. 

Las elecciones federales de 1988 cuestionaron 

seriamente al Código Federal Electoral de 1986, por lo 

que la presión de la ciudadanía y de los partidos políticos 

Orillaron 

la Comisión Federal Electoral y ala Cámara de Diputados 

a efectuar una serie de consultas públicas que permitieran 

diseñas una nosmatividad electoral In/ acorde C011 las 

demandas de la sociedad y sus organizaciones políticas. 
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Pd,d U:Cc•ie/ 	 1,7”:04-. y $111 

C, 	 Ir y CIC1 	'4;, 	(:::11,,,T ú a 10, rt'IC-,‘1,, 

C•Ild111,...b,..C1C,  ele Sk.:',Onk", cid (2orvp".-z,  de la 

Pata tales fines se dio d ioncKiJi 	por el que 

relOrrndll y ddIC10,1fin los zirti(ulos quinto 35 indc,iem 

na, 36, liacci,Isn 1, 41, 54,60,73, Ira,c.,¿,, 

kaseier,Cid y se &losan los dri,;:dOs 	I 7, 

y 19, todos de la 	 l'olaicd de Los Estados 

L'abetos Mexicanc, Csio lue el (:) de abril de 1990 

he cr.11C1,...k, con este 	se planteaban 

utivauvds tendentes d int roducti dkenles moclilicaLiones, 

con el objelr.o de atrerca m,ís dMplidllICIIIC a los ciudadanos 

con Id; OrgdnIldClOr1CS 1,i,"31,1,7,15 y a ambos con los procesos 

electOrcliCI. 

LIN) ver aprobadas IJS retornas y adiciones 

constitucionales en materia electoral y cuando aún se 

encontraban en proceso de sanción por las legislaturas 

locales, los representantes de vanos partidos políticos 

presentaron diferentes iniciativas de ley y de reforma para 

regular globalmente los procesos electorales. 

Dos partidos ofrecieron otros tantos anteproyectos 

globales. El PAN dio a conocer su código electoral de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la unión, en tanto 

que el PRI presentó un Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Otras formaciones políticas 

propusieron modificaciones al Código Federal Electoral 

de 1986. Para ordenar y canalizar adecuadamente las 

discusiones se formó una  

nIHSICIn Col< 1., [di 1/1111OrTUIMI,:,1  misma que tend:13 

(-‘)I90 remar todas las inic,afl..,as Más larde, la Cornis,,-)r 

de GOIDC/rhICH5f1 y Puntos (31Y,Ii!lIC,5r,i1c... propuso al 

Congreso de la Line ')_m un nuevo prios-eci e de legislación 

electoral, tomando como punto de arranque el 

anteproyecto de muchas 	 se  

apoinimaclamente de doscientos cambios)  se probó el actual 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

( COFIPE), por un 8696 de los representantes de la 

Cámara de Diputados, pertenecientes a cinco diferentes 

partidos: PAN, PAR/),1, PFCP.N, PPS y PPI El PRD se 

opuso d su aprobación. 	Id Cámara de Senadores se 

aprobó con la OpOr.dC1611 (le los ICIMCWIlidld e., del DF y 

de Michoacán, perieneciennes tanyibii..‘ri al padido de la 

Revolución Democrática. 

El decreto por el que se aprueba el COFIPE y se 

adiciona al título 24 del Código Penal pana el DF, en 

materia de fuero común, y pala toda la Repillir:d en 

materia de lucro 'Mera! (15 de agosto de 1990), está 

dividido en libros, títulos, capítulos y transitorios 

Antes de ponerse a prueba las nuevas disposiciones 

electorales, el 3 de enero de 91 se dio a conocer el 

decreto por el que se reforma y adiciona el COFIPE. Se 

reforma el pálialo 1 del artículo 13 con un nuevo inciso, 

el C. recomendase el actual inciso "que quedaría como 

inciso". Se reforma el artículo 15, paludo 1;  se !dona 

el artículo 127, paludo 1, y se adiciona el artículo .366 

con un inciso. Los cambios tienen que ver con 1,15 C01151d1-10d5 

de asignación de acuerdo con el plincipio de representación) 

proporcional, en la hipótesis de que un patudo tenga 

entre 35% y 60% de votos (artículo 13, inciso);  con Id 

distribución de curules de representación proporcional al 

partido que se encuentre en los puestos B,C o D del 

artículo 13 (artículo 15, párrafo 1), y con el otorgamiento 

de constancias de asignación de acuerdo con el principio 

de representación proporcional al partido que se encuentre 

en la hipótesis de haber obtenido treinta y cuatro o más 

constancias de mayoría relativa, con una votación entre 

30 y 66% en el DF ( articulo 366, inciso c) Por su 

parte, las relormas al artíC.ilo 27, párrafo 1, se relieve 

la advertencia que recibirán los partidos políticos por las 

ausencias sin Causa JUSIIIKdeld de sus representar«, en Lis 

sesiones de Consejo del Instituto Federal Electoral 
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Muchas de ellas, empero, fueron 

inmediatamente desechadas por 

improcedentes, ya que se referían a 

irregularidades previas ala elección, las 

cuales no están contempladas en el 

COFIPE. 

Las quepas se 

concentraron 

en un amplio 

número de 

distritos del DF, 

Yucatán, 

San Luis Potosi, Guanajuato, 

Baja California y Jalisco.  

POL !TICAS 

pi.meut prueba importante del COFIPE se 

d„rante I,Js eieciones federales del 18 de 

1‘-rílí1, para elegir Id totalidad de la Cámara 

i.irados y d la mitad de la Cámara de Senadores, 

con la información del IFE, se entregaron 

de treinta y seis millones de credenoale's (92% del 

.i.lion electoral), y hubo casi veinticuatro millones de 

emitidos. Según estas cifras, el abstencionismo 

.ais..6 el 33.33% En (unción a los resultados 

....A01cile5, el PRI obtuvo trescientos diecinueve 

(iiiput,Klos, doscientos ochenta y nueve de mayoría 

p•,;:porC1011al, mismo que representan el 63.8% de la 

camara baja El PAN alcanzó ochenta y nueve 

dipiatados, diez de mayoría relativa y setenta y nueve de 

representación proporcional, los cuales significan el 

17.8% de la Cámara de Diputados. 

El PRD ganó cuarenta y 1111 diputados, cero de 

mayoría relativa y cuarenta y uno de representación 

proporcional, los que representan al 8.2% de la Cámara 

de Diputados. El PFCRN alcanzó veintitrés diputados, 

cero de mayoría relativa y veintitrés de representación 

proporcional, rnismics que significan el 4.6% de la 

Cámara de Diputados El PARM obtuvo quince 

diputados, cero de mayoría relativa y quince de 

representación proporcional, los cuales equivalen a 3.0% 

de la cámara baja. Y el PPS alcanzó la suma de doce 

diputados, cero de mayoría relativa y doce de 

representación proporcional, los que significan un 2.4% 

de la Cámara de Diputados. 

EliPDM, el PRT, el PEM y el PT no alcanzaron 

el 1.5% de la votación, ni obtuvieron ningún 

representante en alguno de los trescientos distritos de 

mayoría relativa. 

En lo referente a la votación del 5096 de la 

Cámara de Senadores, el PRI obtuvo los treinta y un 

escaños, quince propietarios y quince suplentes. Todo lo 

anterior configura en régimen político, con un participación 

notoriamente asimétrica de las demás formaciones 

partidistas. 

La iornaddelectoral del 8 de agosto de 1991 

despertó, sin embargo, diferentes manifestaciones de 

protesta por parte de los diferentes partidos políticos A 

dos semanas de haber concluido la votación, se habían 

registrado ya en el Tribunal Federal Electoral trescientos  

cuarenta y nueve quepis en las cinco salas que lo 

componen A la sala central llegaron ciento cuarenta y 

dos recursos de impugnación, conespondientes todos 

ellos al DF, a la de Durango novenid y siete, a la de 

Jalapa cuarenta, a la de Toluca cuarenta y siete y ala  

de Guadalajara veintisiete 

La lefOrMa política en México aún no tiene los 

alcances de la reforma económica, y poi las dimensiones 

cid reclamo ciudadano y de los partidos políticos, parece 

necesario cubrir nuevos iranios y abur vanos cerrojos. 
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CONCLUSIONES 

En la actualidad el hombre entiende su entorno de manera diferente, la cantidad de información 

que recibe influye y/o determina, la manera de incorporarse a su medio. 

En este medio se inserta la revista, como una alternativa gráfica de información, promoción y 

publicidad que se adecua al estilo de vida que lleva nuestra sociedad moderna. Este soporte constituye 

una parte vivificante y fascinante de nuestra existencia intelectual y a participado de manera importante 

en la configuración de formas culturales del siglo XX. 

Por ello, entendemos por que este soporte participa de manera tan eficaz en el proceso 

comunicacional, y es precisamente por esta razón que el diseñador gráfico cobra vital importancia. 

Los diseños constituyen un fenómeno sociocultural contemporáneo y este, a su vez, hallase 

íntimamente ligado a la sociedad de consumo y a la industria cultural. 

El diseñador gráfico inserto en el amplio campo del diseño editorial, conjuga los diversos 

elementos en una misma área con objeto de lograr una interacción que transmita un mensaje dentro de 

un contexto determinado;  la tipografía y las imágenes son sus principales elementos. 

Todo lo anterior son aspectos importantes que fueron posible dilucidar a través de la investigación 

realizada para este trabajo, y por supuesto son puntos que influyeron en el personal responsable de 

la publicación dentro del Instituto Federal Electoral. 

El IFE al buscar el vínculo de acercamiento entre él y el joven electorado, conjunta al profesional 

en diseño, a especialistas en materia electoral y los propios elementos del procesos de comunicación 

para lograr los mejores resultados en el proyecto SUFRAGIO. 
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Este proyecto contó con elementos tanto en composición e información que hicieran ele la 

f),(:)licación un medio a tractivo para su público receptor. 

SUFRAGIO es una publicación aleatoria del IFE sujeta al presupuesto gubernamental;  la 

cual en su nueva propuesta cuenta con mejoras importantes. 

Al retomar el proyecto de la revista, el Instituto pretende lograr una autentico medio de 

comunicación, y a puesto el equipo necesario para realizar la publicación. 

Por primera vez se incorpora al equipo de trabajo un profesional del diseño;  hecho que origina 

este trabajo, el cual, plantea una estructura tanto para el diseño como para la información. La 

organización de los elernentos pretenden establecer un mensaje más coherente para el lector. 

SUFRAGIO cuenta con un diseño específico de imagen, que va dirigido especialmente a 

5 
4 los jóvenes electores que participan en la vida democrática de nuestro país. 

Como hemos mencionado el principal objetivo de la revista es de dar una visión más clara y 

completa sobre cultura electoral , con el fin, de que los electores adopten una postura debidamente 

fundamentada sobre las desiciones político-electorales de México. 

Este objetivo se convirtió el la punta de lanza para esta investigación;  la revisión teórica de los 

aspectos formales del diseño, las funciones y objetivos del IFE y la función educacional de la publicación 

son los elementos que determinaron el carácter del soporte. 

Con la conjunción de todos los elementos anteriores, se ha considerado que los objetivos que 

dieron origen a este proyecto de investigación, han sido cubiertos con éxito. Se ha enfatizado el 

interés del Instituto en lograr la participación consciente del ciudadano en el proceso electoral;  se ha 

vinculado la disciplina de diseño gráfico, como herramienta para lograr la estructuración correcta del 

mensaje en este tipo de soporte, y lo que es de suma importancia;  hemos destacado el papel que 
desempeña el diseñador gráfico en la sociedad actual. Este profesionista se inserta en la sociedad 

como codificador de los productos y de los mensajes, llegando así a determinar conductas en los 

integrantes de la sociedad contemporánea. 



Por supuesto, los alcances de esta investigación no abarcan el inmenso panorama del diseño 

editorial, la cultura electoral o el papel del Diseño Gráfico en la sociedad;  logramos dilucidar ciertos 

aspectos importantes de cada punto, pero hay mucho más que decir, y aún más. importante, mucho 

más que investigar, La ciencia y la tecnología avanzan todos los días al igual que la manera que tiene 

el hombre de influenciar su medio, por lo tanto ninguna investigación esta del todo concluida;  y este 

trabajo sólo pretende plantear una alternativa de solución para una publicación especializada como 

SUFRAGIO y tal vez ser origen de un proceso de investigación más profundo. 
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